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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 horas del día 27 de enero de 2022, 
en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver sobre los 
asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA

I.- PARTE DECISORIA

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 648M/2022.
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL 
DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2021.
 
2. Área de Personal. 
Referencia: 630X/2022.
 
MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO 
DE GRANADILLA DE ABONA.

3. Área de Secretaría. 
Referencia: 1G/2022/SESPLE.

ASUNTOS DE URGENCIA.

II.- PARTE DECLARATIVA

 
1. Área de Secretaría. 
Referencia: 286B/2022.

Nº Resolución: 2022/136
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MOCIÓN DEL CONCEJAL DE CIUDADANOS PARA LA MEJORA DE LA RED DE 
ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE DE ATOGO.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 291Q/2022.
 
MOCIÓN DEL CONCEJAL DE SÍ PODEMOS GRANADILLA PARA LA CREACIÓN DE 
PUNTOS DE RECARGA PARA LOS VEHÍCULOS ELÉCTRICOS DEL MUNICIPIO.
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 404Z/2022.
 
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA LA PUESTA EN MARCHA DE UN PLAN DE 
MEJORA INTEGRAL Y EMBELLECIMIENTO DE LOS CARDONES. 
 
4. Área de Secretaría. 
Referencia: 405S/2022.
 
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA RELATIVA A SEGURIDAD VIAL Y REDUCCION DE 
LA SINIESTRALIDAD EN LAS CALLES DE LOS NÚCELOS URBANOS.
 
5. Área de Secretaría. 
Referencia: 402N/2022.
 
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA PIROTECNIA 
SILENCIOSA.

6. Área de Alcaldía.
Referencia: 

ADHESIÓN AL ACUERDO INSTITUCIONAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE 
TENERIFE, PARA LA ALIANZA INTEGRAL Y COLABORATIVA A TODOS LOS 
NIVELES, PRINCIPALMENTE ENTRE LOS SERVIVIOS SOCIALES Y EL PUEBLO 
GITANO.

7. Área de Secretaría. 
Referencia: 1G/2022/SESPLE.

ASUNTOS DE URGENCIA.

III.-PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

 
1. Área de Secretaría. 
Referencia: 651P/2022.
 
DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR EL SR. ALCALDE Y POR LOS 
SRES. CONCEJALES DELEGADOS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 
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CELEBRADA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2021.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 472J/2022.
 
DAR CUENTA DEL INFORME DE CUMPLIMIENTO DE PLAZOS DE LA LEY 15/2010, DE 
5 DE JULIO, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL 2021, CON 
RESPECTO AL PERIODO MEDIO DE PAGO Y MOROSIDAD DE ESTE AYUNTAMIENTO 
Y DE LA ENTIDAD SERMUGRAN S.L.

3. Área de Secretaría. 
Referencia: 1G/2022/SESPLE.

ASUNTOS DE URGENCIA.

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS

1. RUEGOS.

2. PREGUNTAS
 

SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en  Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 09:30 del día 25 de febrero de 2022, en 
primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver sobre los 
asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

Esta sesión ordinaria se traslada en fecha y hora a lo establecido, de conformidad con lo 
acordado en el apartado Segundo de la parte resolutiva del acuerdo de Periodicidad de las 
sesiones plenarias, fijadas en el pleno extraordinario de 27 de junio de 2019,  justificándose 
por la necedidad de aprobar, con la mayor celeridad posible,  el Presupuesto Municipal para 
este ejercicio, que fue dictaminado en Comisión en el día de hoy, de lo que se ha dado 
cuenta posteriormente en Junta de Portavoces. 

ORDEN DEL DÍA

I. PARTE  DECISORIA

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 648M/2022
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL 
DÍA 27 DE ENERO DE 2022.
 
2. Área de Intervención
Referencia: 667R/2022

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO PARA 
EL EJERCICIO 2022, BASES DE EJECUCIÓN, ANEXOS, PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES, PLANTILLA DE PERSONAL Y LA PREVISIÓN DE GASTOS E 
INGRESOS DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE CAPITAL ÍNTEGRAMENTE LOCAL 
SERMUGRAN S.L.

Nº Resolución: 2022/466
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3. Área de Secretaría. 
Referencia: 6494T/2021.
 
INICIO DE EXPEDIENTE PARA LA CREACIÓN DE LA MANCOMUNIDAD ENTRE LOS 
MUNICIPIOS DE VILLA DE ARICO, SAN MIGUEL DE ABONA Y GRANADILLA DE 
ABONA.
 

4.- Área de Secretaría.
Referencia: 2M/2022/SESPLE

ASUNTOS DE URGENCIA.

II. PARTE DECLARATIVA

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 1316S/2022.
 
MOCIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE DEPORTES RELATIVA A SOLICITAR DEL 
GOBIERNO DE CANARIAS, LA INVERSIÓN NECESARIA EN INFRAESTRUCTURAS 
DEL CAMPO DE FUTBOL DE LA PALMERA, EN SAN ISIDRO.

2. Área de Secretaría. 
Referencia: 1363Q/2022.
 
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA EL MANTENIMIENTO Y MEJORA DE 
MONTAÑA PELADA Y URBANIZACIÓN MÉDANO BEACH.
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 1366L/2022.
 
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA LA MEJORA DEL LOCAL DE LA AAVV 
BOCINEGRO, CLUB DE BOLA CANARIA LOS VERDUGOS Y CLUB DE PESCA 
DEPORTIVA LA PERLA ROJA
 
4. Área de Secretaría. 
Referencia: 1355P/2022.
 
MOCIÓN DEL CONCEJAL DE CIUDADANOS PARA EL REASFALTADO Y 
SOTERRAMIENTO DEL CABLEADO DE LAS VEGAS.
 
5.- Área de Secretaría.
Referencia: 2M/2022/SESPLE

ASUNTOS DE URGENCIA.

III. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

1. Área de Secretaría. 
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Referencia: 651P/2022.
 
DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR EL SR. ALCALDE Y POR 
LOS SRES. CONCEJALES DELEGADOS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 DE ENERO DE 2022.
 
2. Área de Intervención. 
Referencia: 190F/2022.

 DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL ALCALDE-
PRESIDENTE DE ESTA ENTIDAD, CONTRARIAS A LOS REPAROS FORMULADOS 
POR LA INTERVENCIÓN DE FONDOS, DESDE AGOSTO A DICIEMBRE DE 2021.
 

 
3. Área de Intervención. 
Referencia: 507W/2022.

DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA, DE FECHA 22 DE 
FEBRERO DE 2022, DE APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO DEL EJERCICIO 2021.
 
4.- Área de Secretaría.
Referencia: 2M/2022/SESPLE

ASUNTOS DE URGENCIA.

IV.  RUEGOS Y PREGUNTAS

1.- Área de Secretaría.
Referencia: 2M/2022/SESPLE

RUEGOS

2.- Área de Secretaría.
Referencia: 2M/2022/SESPLE

PREGUNTAS 

SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 del día 31 de marzo de 2022, en 
primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver sobre los 
asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DIA

I. PARTE DECISORIA

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 648M/2022.
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 
CELEBRADA EL DÍA 25 DE FEBRERO DE 2022.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 10249A/2021.
 
ADSCRIPCIÓN DE DOÑA MONTSERRAT LUIS MESA A LAS DIFERENTES 
COMISIONES INFORMATIVAS.

3. Área de Secretaría.
Referencia: 3Y/2022/SESPLE

ASUNTOS DE URGENCIA.

II. PARTE DECLARATIVA

 
1. Área de Secretaría. 

Nº Resolución: 2022/853
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Referencia: 2812Q/2022.
 MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA LA MEJORA DEL INICIO DE LA AVENIDA 
SANTA CRUZ, EN SAN ISIDRO.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 2813V/2022.
 MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA LA REDUCCIÓN DEL PLÁSTICO DE UN 
SOLO USO EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y ACTIVIDADES  PROMOVIDAS 
POR EL AYUNTAMIENTO.
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 2791H/2022.
 
MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA INSTAR AL GOBIERNO DEL ESTADO Y 
GOBIERNO DE CANARIAS A ESTUDIAR, CON CARÁCTER DE URGENCIA, UN 
CAMBIO INMEDIATO EN EL SISTEMA DE PRECIOS DE LA ENERGÍA, Y A MARCAR 
PRECIOS MÁXIMOS QUE BENEFICIEN AL CONSUMIDOR
 
4. Área de Secretaría. 
Referencia: 2792L/2022.
 
MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA INSTAR AL GOBIERNO DE CANARIAS  Y AL 
GOBIERNO DEL ESTADO A ESTUDIAR, CON CARÁCTER DE URGENCIA, UNA 
REBAJA FISCAL EN EL PRECIO DEL COMBUSTIBLE.
 
5. Área de Secretaría. 
Referencia: 2823G/2022.
 
MOCIÓN DEL CONCEJAL DE SI PODEMOS GRANADILLA PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO EMOCIONAL A LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA MACHISTA CON 
PERROS.
 
6. Área de Secretaría. 
Referencia: 2808N/2022.
 
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA LA PARALIZACIÓN DE LOS DESAHUCIOS 
PREVISTOS EN LAS VIVIENDAS PÚBLICAS DEL EDIFICO GALDÓS.

 
7. Área de Secretaría. 
Referencia: 2810Z/2022.
 
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA LA IGUALDAD EN LA DESIGNACIÓN DE 
CALLES, PLAZAS Y EDIFICIOS EN EL MUNICIPIO DE GRANADILLA DE ABONA.

 
8. Área de Secretaría. 
Referencia: 2814H/2022.
 MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA LA EJECUCIÓN DE MEJORAS RELATIVAS 
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AL SECTOR DEL TAXI
 
9. Área de Secretaría. 
Referencia: 2637W/2022.
 
MOCIÓN DEL CONCEJAL DE CIUDADANOS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE 
AYUDAS DIRECTAS A GANADEROS Y AGRICULTORES DE NUESTRO MUNICIPIO.
 
10. Área de Secretaría. 
Referencia: 2802Y/2022.

 DECLARACIÓN DE APOYO A LA ABEJA NEGRA CANARIA
 
11. Área de Secretaría. 
Referencia: 3129B/2022.
 
MOCIÓN DEL GRUPO NACIONALISTA COALICIÓN CANARIA -PNC DE APOYO AL 
PUEBLO SAHARAUI Y EN DEFENSA DE LA CELEBRACIÓN DEL REFERÉNDUM DE 
AUTODETERMINACIÓN PARA EL SÁHARA OCCIDENTAL.

12. Área de Secretaría.
Referencia: 3Y/2022/SESPLE

ASUNTOS DE URGENCIA.

III. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

1. Área de Secretaría.
Referencia: 3Y/2022/SESPLE

DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR EL SR. ALCALDE Y POR LOS 
SRES. CONCEJALES DELEGADOS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 25 DE FEBRERO DE 2022.

2. Área de Secretaría.
Referencia: 3Y/2022/SESPLE

ASUNTOS DE URGENCIA.

IV. RUEGOS Y PREGUNTAS

1. Área de Secretaría.
Referencia: 3Y/2022/SESPLE

RUEGOS

2. Área de Secretaría.
Referencia: 3Y/2022/SESPLE
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PREGUNTAS.

 

SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 horas del día 28 de abril de 2022, 
en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver sobre los 
asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA

I.- PARTE DECISORIA

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 648M/2022.
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 
CELEBRADA EL DÍA 31 DE MARZO DE 2022.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 2536Q/2022.
 
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 3312X/2022.
 
DESIGNACIÓN DE DÍAS DE FIESTA LOCAL PARA EL AÑO 2023.

4. Área de Secretaría. 
Referencia: 4F/2022/SESPLE.

ASUNTOS DE URGENCIA.

Nº Resolución: 2022/1174

https://sede.granadilladeabona.es/portal/sede/se_gestionar_lateral.jsp?codResi=1&language=es&codAdirecto=69


 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14160471503442277236 en https://sede.granadilladeabona.es

II.- PARTE DECLARATIVA
 
1. Área de Secretaría. 
Referencia: 3941H/2022.
 
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA MEJORA INTEGRAL DE LOS 
POLIDEPORTIVOS MUNICIPALES.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 3942L/2022.
 
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA LA DONACIÓN CIUDADANA DE 
UTENSILIOS, MOBILIARIOS Y ENSERES PARA EL MUSEO DE HISTORIA DE 
GRANADILLA.
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 3877T/2022.
 
PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE EDUCACIÓN PARA INSTAR AL GOBIERNO DE 
CANARIAS A LA  INCLUSIÓN DE LOS CENTROS PRIVADOS DE EDUCACIÓN INFANTIL EN LA 
OFERTA PÚBLICA DE PLAZAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DE 0 A 3 AÑOS EN  “PLAN 
ESTRATÉGICO PARA EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL EN CANARIAS 2022-2025”

 
4. Área de Secretaría. 
Referencia: 3945E/2022.
 
MOCIÓN DEL CONCEJAL DE CIUDADANOS PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS EN 
RELACIÓN CON LOS AUTÓNOMOS, PYMES Y MICROEMPRESAS DE GRANADILLA 
DE ABONA.
 
5. Área de Secretaría. 
Referencia: 4123Q/2022.
 
PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE EDUCACIÓN PARA INSTAR A LA CONSEJERÍA 
DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE CANARIAS, A LLEVAR A CABO LOS 
PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA EL AUMENTO DE PLAZAS ESCOLARES E 
INSTALACIONES EDUCATIVAS EN EL MUNICIPIO DE GRANADILLA DE ABONA.
 
6. Área de Secretaría. 
Referencia: 4124V/2022.
 
PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE EDUCACIÓN PARA INSTAR AL GOBIERNO DE 
CANARIAS, A QUE MITIGUE EL ERROR COMETIDO Y ABONE DE MANERA 
INMEDIATA LA CUANTÍA DE LAS BECAS.
 
7. Área de Secretaría. 
Referencia: 4126L/2022.
 
MOCIÓN DEL GRUPO NACIONALISTA COALICIÓN CANARIA -PNC PARA RECLAMAR 
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AL GOBIERNO DE CANARIAS QUE SE MANTENGA LA ASIGNATURA OBLIGATORIA 
DE “HISTORIA Y GEOGRAFÍA DE CANARIAS” EN CUARTO DE LA ESO.

8. Área de Secretaría. 
Referencia: 4F/2022/SESPLE.

ASUNTOS DE URGENCIA.

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN
 
1. Área de Secretaría. 
Referencia: 2497T/2022.
 
DAR CUENTA AL PLENO DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DE 
APROBACIÓN DEL PLAN PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO, ELABORADO POR 
ESTA ENTIDAD LOCAL PARA EL PERÍODO 2022-2025, QUE SERVIRÁ DE BASE PARA 
LA ELABORACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 651P/2022.
 
DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR EL SEÑOR ALCALDE Y POR LOS 
SEÑORES CONCEJALES DELEGADOS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 31 DE MARZO DE 2022.

3. Área de Secretaría. 
Referencia: 4F/2022/SESPLE.

ASUNTOS DE URGENCIA.

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 4F/2022/SESPLE.

RUEGOS.

2. Área de Secretaría. 
Referencia: 4F/2022/SESPLE.

PREGUNTAS.
 

SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al AYUNTAMIENTO EN PLENO, al objeto de celebrar SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 10:00 horas del día 6 
de mayo de 2022, en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, motivándose 
en resolver sin dilación sobre el asunto que contiene el siguiente

ORDEN DEL DÍA

ÚNICO.- CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES EN LA PLANTILLA DEL EJERCICIO 2022.

SEGUNDO.- Publicar en el Tablón de Anuncios, en la Sede Electrónica Municipal, y notificar 
a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la Secretaría General los 
expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  

Nº Resolución: 2022/1376
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al AYUNTAMIENTO EN PLENO, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 horas del día 30 de junio 
de 2022, en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver 
sobre los asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA

I.- PARTE DECISORIA

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 648M/2022.
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 26 DE MAYO DE 2022.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 4688Y/2022.
 CESIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN AL INSTITUTO CANARIO DE LA VIVIENDA 
DE DOS PARCELAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL, PARA DESTINARLAS A LA 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA.
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 5721G/2022.
 APROBACIÓN DEL INCREMENTO DEL 2% DE TODOS LOS CONCEPTOS 
RETRIBUTIVOS, SALARIO BASE, TRIENIOS Y COMPLEMENTOS DEL PERSONAL 
LABORAL Y FUNCIONARIO DE ESTA ADMINISTRACIÓN CON EFECTOS DESDE EL 01 
DE ENERO DE 2022.
 
4. Área de Secretaría. 
Referencia: 7X/2022/SESPLE
ASUNTOS DE URGENCIA.

Nº Resolución: 2022/2070
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II.- PARTE DECLARATIVA

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 6862H/2022.
 
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA QUE SE REALICEN ACTUACIONES DE 
LIMPIEZA EN LA ZONA CONOCIDA COMO «TOSCAS GORDAS»
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 6859S/2022.
 MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA QUE SE REALICEN ACTUACIONES DE 
MEJORA EN EL PUEBLO DE LOS ABRIGOS.
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 6553P/2022.
 MOCIÓN DEL CONCEJAL DE CIUDADANOS PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN 
MUNICIPAL DE DROGODEPENDENCIAS Y ADICCIONES.
 
4. Área de Secretaría. 
Referencia: 6858Z/2022.
 MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA LA ADAPTACIÓN DE BAÑOS A PERSONAS 
OSTOMIZADAS.
 
5. Área de Secretaría. 
Referencia: 7X/2022/SESPLE
ASUNTOS DE URGENCIA.

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 651P/2022.
 
DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR EL SEÑOR ALCALDE Y POR LOS 
SEÑORES CONCEJALES DELEGADOS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 
ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 26 DE MAYO DE 2022.
 
2. Área de Tesorería. 
Referencia: 4169Q/2022.
 
TOMA DE CONOCIMIENTO DE LOS INFORMES DE MOROSIDAD Y PERÍODO MEDIO 
DE PAGO, CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DE 2022, RELATIVOS AL 
AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA Y A LA ENTIDAD SERMUGRAN SL.

3. Área de Secretaría. 
Referencia: 7X/2022/SESPLE

ASUNTOS DE URGENCIA.

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS
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1. Área de Secretaría. 
Referencia: 7X/2022/SESPLE

RUEGOS.

2. Área de Secretaría. 
Referencia: 7X/2022/SESPLE

PREGUNTAS.

 

SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al AYUNTAMIENTO EN PLENO, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 horas del día 28 de julio 
de 2022, en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver 
sobre los asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA

I.-  PARTE DECISORIA

1. Área de Tesorería. 
Referencia: 648M/2022.
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 30 DE JUNIO DE 2022.  
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 12023Y/2021.
 
ADQUISICIÓN DE UNA ACCIÓN DE TITSA CON EL OBJETIVO DE DECLARAR A DICHA 
COMPAÑÍA COMO MEDIO PROPIO DEL AYUNTAMIENTO, A LOS EFECTOS DE QUE 
SE PUEDAN REALIZAR ENCARGOS A LA MISMA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS EN EL MUNICIPIO.
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 3318Q/2022.
 
APROBACIÓN DEL GASTO PLURIANUAL QUE CONLLEVARÁ LA CONTRATACIÓN 
DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE VEHÍCULOS PARA LA POLICÍA LOCAL DE 
GRANADILLA DE ABONA
 
4. Área de Servicios al Ciudadano. 

Nº Resolución: 2022/2403
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Referencia: 1072R/2022.
 
APROBACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE LA RECOGIDA DE LOS BIORRESIDUOS, EN 
SECCIÓN SEPARADA, EN EL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS YA 
ENCOMENDADO A LA SOCIEDAD MUNICIPAL SERMUGRAN, S.L.

5. Área de Secretaría. 
Referencia: 8B/2022/SESPLE.
ASUNTOS DE URGENCIA.

II.- PARTE DECLARATIVA
 
1. Área de Secretaría. 
Referencia: 7838M/2022.
 
MOCIÓN DEL CONCEJAL DE CIUDADANOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE VIGILANCIA, SALVAMENTO, SOCORRISMO, PRIMEROS AUXILIOS Y ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL, EN LA ZONAS DE BAÑO DE LOS 
ABRIGOS.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 7688Q/2022.
 
MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA INSTAR  AL CABILDO DE TENERIFE, A LA 
REDACCIÓN Y EJECUCIÓN DE UN PROYECTO CONSTRUCTIVO DE UN NUEVO 
CARRIL BICI Y/O VÍA CICLABLE Y PEATONAL EN LA CARRETERA INSULAR TF-64, 
ENTRE SAN ISIDRO Y EL MÉDANO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE GRANADILLA DE 
ABONA.
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 7920H/2022.
 
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA LA PUBLICIDAD ACTIVA Y LA EMISIÓN DE 
LOS PLENOS MUNICIPALES.

4. Área de Secretaría. 
Referencia: 8B/2022/SESPLE.
ASUNTOS DE URGENCIA.

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

 
1. Área de Secretaría. 
Referencia: 651P/2022.
 
DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR EL SR. ALCALDE Y POR LOS 
SRES. CONCEJALES DELEGADOS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2022.
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2. Área de Tesorería. 
Referencia: 7885Y/2022.
 
TOMA DE CONOCIMIENTO DEL INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA 
TESORERÍA DE LOS AYUNTAMIENTOS DE POBLACIÓN SUPERIOR A 20.000 
HABITANTES, EJERCICIO 2018, POR PARTE DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE 
CANARIAS.
 
3. Área de Tesorería. 
Referencia: 7724Y/2022.
 
TOMA DE CONOCIMIENTO DE LOS INFORMES DE MOROSIDAD Y PERÍODO MEDIO 
DE PAGO, CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2022, RELATIVOS AL 
AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA Y A LA ENTIDAD SERMUGRAN SL. 
 
4. Agencia Empleo y Desarrollo Local. 
Referencia: 4895Y/2022.
 
DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DE LA 
APROBACIÓN DEL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DEL AYUNTAMIENTO DE 
GRANADILLA DE ABONA.

5. Área de Secretaría. 
Referencia: 8B/2022/SESPLE.
ASUNTOS DE URGENCIA.

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 8B/2022/SESPLE.
RUEGOS.

2. Área de Secretaría. 
Referencia: 8B/2022/SESPLE.
PREGUNTAS.
 

SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  

Firmado Electrónicamente por:
JOSE DOMINGO REGALADO GONZALEZ
25/07/2022 - 12:24:15
CSV: 14160470434447754265
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 horas del día 29 de septiembre de 
2022, en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver 
sobre los asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA

I.- PARTE DECISORIA
1. Área de Secretaría. 
Referencia: 648M/2022.
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 28 DE JULIO DE 2022.
 
2. Área de Intervención. 
Referencia: 4411M/2022.
 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2021.
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 12486D/2021.
 
APROBACIÓN DEL GASTO PLURIANUAL QUE CONLLEVARÁ LA CONTRATACIÓN 
DEL PATROCINIO DEL CLUB UNIÓN DEPORTIVA GRANADILLA TENERIFE.
 
4. Área de Secretaría. 
Referencia: 3950G/2022.
 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA PROPIEDAD 
DEL AYUNTAMIENTO, FINCA REGISTRAL N.º 35341, UBICADA EN LA U. A. ACOJEJA 
II EN GRANADILLA CASCO Y QUE ALBERGARÁ EL FUTURO EDIFICIO DE LA 

Nº Resolución: 2022/3090
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COMISARÍA DE LA POLICÍA LOCAL.
 
5. Área de Secretaría. 
Referencia: 3318Q/2022.
 
MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE APROBACIÓN DEL GASTO PLURIANUAL QUE 
CONLLEVARÁ LA CONTRATACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS PARA LA 
POLICÍA LOCAL.
 
6. Área de Secretaría. 
Referencia: 4741H/2021.
 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL DEL ÁMBITO DE SUELO 
SECTORIZADO NO ORDENADO NOROESTE, EN SAN ISIDRO.

7. Área de Secretaría.
Referencia: 9N/2022/SESPLE.

ASUNTOS DE URGENCIA.

II.- PARTE DECLARATIVA
 
1. Área de Secretaría. 
Referencia: 11460Z/2022.
 
MOCIÓN DEL CONCEJAL DE CIUDADANOS PARA LA CREACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE AYUDAS AL ALQUILER PARA FAMILIAS VULNERABLES Y JÓVENES.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 11650C/2022.
 
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA LA MEJORA EN EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE LOS USUARIOS Y USUARIAS DE ACUFADE.

3. Área de Secretaría.
Referencia: 9N/2022/SESPLE.

ASUNTOS DE URGENCIA.

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

1. Área de Secretaría.
Referencia: 651P/2022.

DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR EL SR. ALCALDE Y POR LOS 
SRES. CONCEJALES DELEGADOS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE JULIO DE 2022.
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2. Área de Intervención. 
Referencia: 8364W/2022.

DAR CUENTA AL PLENO DE LA APROBACIÓN DE LAS LÍNEAS FUNDAMENTALES 
PARA EL EJERCICIO 2023.

3. Área de Secretaría.
Referencia: 9N/2022/SESPLE.

ASUNTOS DE URGENCIA.

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS
1. Área de Secretaría.
Referencia: 9N/2022/SESPLE.
RUEGOS.

2. Área de Secretaría.
Referencia: 9N/2022/SESPLE.
PREGUNTAS.

SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  
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JOSE DOMINGO REGALADO GONZALEZ
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 horas del día 27 de octubre de 
2022, en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver 
sobre los asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA

I.- PARTE DECISORIA

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 12792N/2022.
INICIAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA FORMULACIÓN Y TRAMITACIÓN DE 
LA MODIFICACIÓN MENOR n.º 22 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE 
GRANADILLA DE ABONA PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES DE LA 
EDIFICACIÓN DE LA TIPOLOGÍA DE EQUIPAMIENTOS Y DOTACIONES.

2. Área de Secretaría. 
Referencia: 12861N/2022.
APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE CARÁCTER PROVISIONAL 
CON EL OBJETO DE ASIGNAR LA CATEGORÍA DE USOS DE INFRAESTRUCTURAS A 
PARTE DE PARCELA MUNICIPAL CON USO AGRÍCOLA TRADICIONAL.

3. Área de Secretaría. 
Referencia: 11H/2022/SESPLE.
ASUNTOS DE URGENCIA.

II.- PARTE DECLARATIVA

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 12830G/2022.
MOCIÓN INSTITUCIONAL EN LA QUE SE DECLARA A GRANADILLA DE ABONA 

Nº Resolución: 2022/3419
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MUNICIPIO LIBRE DE CIRCOS CON ANIMALES SALVAJES.

2. Área de Secretaría. 
Referencia: 12809Y/2022.
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA ATENDER LAS PETICIONES DE LA 
ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LAS PLAZAS DE GARAJE DEL EDIFICIO LAGOS DE 
MIRAZUL II

3. Área de Secretaría. 
Referencia: 12810F/2022.
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA UN PLAN DE MEJORA EN EL NÚCLEO DE 
ATOGO.

4. Área de Secretaría. 
Referencia: 12811P/2022.
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE LOS 
VECINOS DE MONTAÑA DE LA HIGUERA.

5. Área de Secretaría. 
Referencia: 12806A/2022.
MOCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL CENTRO HISTÓRICO DE LOS 
ABRIGOS.

6. Área de Secretaría. 
Referencia: 11H/2022/SESPLE.
ASUNTOS DE URGENCIA.

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

1. Área de Secretaría.
Referencia: 651P/2022. 
DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR EL SR. ALCALDE Y POR LOS 
SERES. CONCEJALES DELEGADOS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

2. Área de Secretaría.
Referencia: 11H/2022/SESPLE. 
ASUNTOS DE URGENCIA. 

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

1. Área de Secretaría.
Referencia: 11H/2022/SESPLE. 
RUEGOS. 

2. Área de Secretaría.
Referencia: 11H/2022/SESPLE. 
PREGUNTAS. 
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SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  

Firmado Electrónicamente por:
JOSE DOMINGO REGALADO GONZALEZ
24/10/2022 - 15:40:13
CSV: 14160471267004477712

Firmado Electrónicamente por:
MANUEL ORTIZ CORREA
24/10/2022 - 15:43:29
CSV: 14160471267004477712

https://sede.granadilladeabona.es/portal/sede/se_gestionar_lateral.jsp?codResi=1&language=es&codAdirecto=69


 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14160471357444340456 en https://sede.granadilladeabona.es

 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al AYUNTAMIENTO EN PLENO, al objeto de celebrar SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 09:30 horas del día 4 
de octubre de 2022, en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, 
motivándose en resolver sin dilación sobre el asunto que contiene el siguiente

ORDEN DEL DÍA

Único. Área de Intervención. 
Referencia: 11677R/2022.
 
APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE MODSCE/2022/1 DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO A FINANCIAR CON EL REMANENTE LÍQUIDO DE 
TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES.
 

SEGUNDO.- Publicar en el Tablón de Anuncios, en la Sede Electrónica Municipal, y notificar 
a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la Secretaría General los 
expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  

Nº Resolución: 2022/3137
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 horas del día 25 de noviembre de 
2022, en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver 
sobre los asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

Se atrasa el día de celebración al posterior al preestablecido en el acuerdo plenario de 27 de 
junio de 2019, por encontrarse fuera del municipio miembros del Consejo de Administración 
de la Emprea Pública Sermugran, para asistir a la XXIX edición de las Jornadas Técnicas de  
formación  sobre el sector medioamiental, los días 22, 23 y  24. Actividad organizada por la 
Asociación Nacional de Empresas Públicas de Medio Ambiente (ANEPMA).

ORDEN DEL DIA
I. PARTE DECISORIA

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 648M/2022. 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 648M/2022. 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 4 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 648M/2022. 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
4. Área de Turismo. 
Referencia: 12486D/2021. 

Nº Resolución: 2022/3788
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REDISTRIBUCIÓN DEL GASTO PLURIANUAL PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, DEL SERVICIO DENOMINADO 
“PATROCINIO ENTRE EL CLUB DEPORTIVO AKEKI GRANADILLA EGATESA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA” 

5.- Área de Secretaría.
Referencia 12 L/2022 SESPLE
ASUNTOS DE URGENCIA.

II.- PARTE DECLARATIVA
 
1. Área de Secretaría. 
Referencia: 13898Z/2022. 
MOCIÓN CONJUNTA DE CIUDADANOS Y DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA 
QUE SE CONSTITUYA LA MESA DEL AGUA EN GRANADILLA DE ABONA.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 13988N/2022. 
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA SOLVENTAR EL PROBLEMA 
DE TRÁFICO EN LA CALLE ERESE, EN SAN ISIDRO.
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 13989J/2022. 
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
DE QUEJAS Y SUGERENCIAS.
 
4. Área de Secretaría. 
Referencia: 13990Z/2022. 
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA LA CREACIÓN DE CONSEJOS DE BARRIOS
 
5. Área de Secretaría. 
Referencia: 13991S/2022. 
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA LA TOMA EN CONSIDERACIÓN DE LA 
PROPUESTA FORMULADA POR LA PLATAFORMA VECINAL EN DEFENSA DEL 
PATRIMONIO DE GRANADILLA DE ABONA.
 
6. Área de Secretaría.
Referencia: 12l/2022/SESPLE.
ASUNTOS DE URGENCIA.

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 651P/2022. 
DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR EL SR. ALCALDE Y POR LOS 
SRES. CONCEJALES DELEGADOS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2022.
 
2. Área de Tesorería. 
Referencia: 13235H/2022. 
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TOMA DE CONOCIMIENTO DE LOS INFORMES DEL PERÍODO MEDIO DE PAGO Y DE 
MOROSIDAD, CORRESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE DE 2022, RELATIVOS 
AL AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA Y LA ENTIDAD SERMUGRAN S.L.
 
3. Área de Intervención. 
Referencia: 13271P/2022. 
TOMA DE CONOCIMIENTO DEL ANTEPROYECTO DE INFORME DE LA 
FISCALIZACIÓN RELATIVA A LA ORGANIZACIÓN Y LOS RESULTADOS DEL 
CONTROL INTERNO, ASÍ COMO A LAS ACTUACIONES DE CONTROL FINANCIERO 
DE LOS AYUNTAMIENTOS, EJERCICIO 2020, DEL TRIBUNAL DE CUENTAS.
 
4. Área de Intervención. 
Referencia: 2683W/2022. 
TOMAR EN CONSIDERACIÓN LA AUDITORÍA DE GESTIÓN REALIZADA A ESTE 
AYUNTAMIENTO, EN BASE A LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021, PREVISTA EN LA LEY 3/1999, DE 4 DE FEBRERO, 
DEL FONDO CANARIO DE FINANCIACIÓN MUNICIPAL.

5. Área de Secretaría.
Referencia: 12L/2022/SESPLE.
ASUNTOS DE URGENCIA.

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS

1. Área de Secretaría.
Referencia: 12L/2022/SESPLE.
RUEGOS.

1. Área de Secretaría.
Referencia: 12L/2022/SESPLE.
PREGUNTAS.
 
SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se 
encuentran en la Secretaría General los expedientes correspondientes para su 
consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 horas del día 29 de diciembre de 
2022, en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver 
sobre los asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA

I.- PARTE DECISORIA
1. Área de Secretaría.
Referencia: 648M/2022.
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2022.

2. Área Social.
Referencia:12074F/2022
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL INSTITUTO INSULAR DE 
ATENCIÓN SOCIAL Y SOCIOSANITARIA (IASS) Y ESTE AYUNTAMIENTO, PARA EL 
DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE TURISMO SOCIAL DURANTE EL PERIODO 
2023-2026. 

3.- Área de Intervención.
Referencia 11608R/2022
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE DEUDAS N.º 2/2022                                                                                   

4. Área de Secretaría.
Referencia: 13C/2022/SESPLE.
ASUNTOS DE URGENCIA.

II.- PARTE DECLARATIVA
1. Área de Secretaría.

Nº Resolución: 2022/4273

https://sede.granadilladeabona.es/portal/sede/se_gestionar_lateral.jsp?codResi=1&language=es&codAdirecto=69


 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14160470616225544231 en https://sede.granadilladeabona.es

Referencia: 13C/2022/SESPLE.
ASUNTOS DE URGENCIA.

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN
1. Área de Secretaría.
Referencia: 651P/2022.
DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR EL SR. ALCALDE Y POR LOS 
SERES. CONCEJALES DELEGADOS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2022.

2. Área de Secretaría.
Referencia: 13C/2022/SESPLE.
ASUNTOS DE URGENCIA.

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS
1. Área de Secretaría.
Referencia: 13C/2022/SESPLE.
RUEGOS.

2. Área de Secretaría.
Referencia: 13C/2022/SESPLE.
PREGUNTAS.

SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  
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